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INTRODUCCION 

Materia de muchas y muy coutradictori11.s opiniones, ha si

do la relativa a la capacidad de la mujer, para interveuir en 
los problemas de dive1·sa naturaleza, que se suscitan en la vi
da y desenvolvimiento de los estados modernos. 

En todos los tiempos, se ha considerado a la mujer en una 
situación de inferioridad respecto del homb1·e y como esta 
idea tenía sus. fundamentos más o meuos sólidos en la ·anti
güedad, sir'7ió de base a los legisladores pal'a restringir su 
capacidad, quitándole el ejercicio de algunos derechos, que en 
los tiempos actuales no tiene suficiente justificación. 

Sin referirme a la época más antigua, en que la mujer era 
considerada como una simple cosa y menospreciada, por ser 
un elemento inútil para la guerra, digo que el legislador tuvo 
un fundamento más o menos sólido, porque en el Derecho 
Romano, que sirvió de base a las legislacioues modernas, el 
tutol' o curador tenía necesidad de hacer uso de la fuerza, pa
ra defeudel' al que 110 podía hacerlo personalmente, el testigo 
de un testamento tambiéu debía recurrir a ella, cuando sus 
aseveraciones eran negadas por el contrario, lo mismo pode
mos decir de la patria potestad, que se concedía al hombre, 
por la preeminenria de la fuel'za física, que lo facultaba para 
defender a la familia y a la patria, en los momentos de peli
grn. Todos estos derechos no se concedieron a las mujeres 
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por la carencia de esta fuerza neceeariu, para hacer valer i;q 

autoridad cuaudo lns circuustancias así lo requirieran. 
Esta debilidad física, uuida a su escasísima preparaci~u, 

pues se la preparaba eu el hogar y para el hogar, contribuye-
rou a que se la relegara a uu estado de iuferioridad, que no 
podía menos de inspirar a los legisladores de la época. 

Pero cou el tiempo, la civilización aumenta, la maaera de 
ser de los pueblos cambia, se des11rrollau uu~vas actividades 
y si hubo ·medidas que en un tiempo concordaron con el regi
meu existente, hoy resultan anticuadas y exigen que se las 
reformen de tal manera. que obedezcan a las necesidades del 
momento. 

Sin embargo, la incapacidad de la mujer se ha venido con
servando tradiciouahnente a través de liis legislaciones moder
nas y sólo eu los últiwos tiempos se ha hecho sentir uu mo
vimiento general en casi todos los países civilizados, en el 
sentido de mejorar la condición jurídica de la mujer. 

En materia política, podemos decil' que hasta hace poco la 
mujer carecía de existencia, pues sólo en el último siglo, al
gunos estados reconocieron su capacidad para intervenir en 
las cuestiones de gobierno. 

Perteneciendo esta materia al punto priqcipa]Jl.e, este traba
bajo, eutrAremos a considerar ~as razoues qtre se han dado en 
pro y en contra de la capacidad de la mujer, para ejercer el 
derecho de sufragio, la campafia ewpefíada en los diferentes 
países para consegufrlo y los resultados que se han obtenido. 



TEORTA DEL SUFRAGIO FRMENINO 

Empezaremos por tletnminar lo que se entiende por sufra
gio y diremos que es el medio, por el cual se da partici~)ación 
a los individuos en el gobierno de la nación a que pertenecen. 
· Esta párticipación que se ha llamado derecho de sufragio, 

tiene caracter de una función pública, porque se ejerce por el 
individuo eu forma condicionada y en interés de la sociedad 
y carácter de de1·ecbo, porque 110 se podría impedir que !lll 

ciudadano con perfecto, derecho hiciera uso de él, sin destruir 
el fundamento de la den:iocracia, que deposita el poder sobe
rano en todo el pueblo y no en uua parte de él. 

Siendo así que el derecho. de sufragio o sufragio universal 
como se le llal'lla, pertenece u la nación, no habría razón para 
privar de su ejercicio II ninguna persona que reuua las condi
ciones -exigidas por la ley. 

Busándose en este principio, no debería excluirse a las mu
jeres del ejercicio de este derecho puesto que representan una 
parte considerable de la nación. Su participacióu en el gobier
no del Estado deriva pues, del pri11cipio · de la democracia 
representativa, de tal manera que su exclusión va a contra1iar 
abiertaménte este principio fundamental. 

Se ha dicho que la mujer rn;> puede tener iguales derechos 
que el hombre, ni mei'1os, aspirar al derecho de sufragio, por
que no tienen la misma capacidad física, intelectual y ltloral 
de que goza aquél. 
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Analicemos estas objeciones y veamos si en realidad la 
mujer puede considerarse iuferior al hombre. 

Físicamente hablando, es evidente que el hombre es superior 
a la mujer, pues tiene ésta una contextura más débil y por lo 
tanto menos resistencia para la lucha. Partiendo de esta base 
y además del hecho de que la naturaleza la ha destinado a 
llenar en la vida otras funciones muy difereutes de las que 
corresponden a los hombres, se hft argumentado de que la mu
jer sólo debe dedicar su actividad a estas funciones y no pre
tender invadir las atribuciones del sexo contrario, que por lo 
demás no sabría desempefiar en debida forma. 

Para refutar todo esto basta echar una ojeada a la historia 
para cerciorarse de que la mujer ha desempefiado en la anti
güedad, funciones propias del sexo contrario. Tenemos por 
ejemplo mujeres combatientes como las amazonas, mujeres 
que tienen el mando de las tribus entre los haidahs del Pací
fico y que dirigen los negocios entre los abisinios y así en múl
tiples ocasiones aparece la mujer desempefiando indistinta-
mente to<la clase de trabajos. . 

Por lo demás aunque la tQujer posea una contextura más 
nébil que el hombre, no quiere decir que sea incapaz para 
ejercer el derecho de sufragio, será menos apta para la lucha; 
pero esto no implica inferioridad de sus aptitudes sociales o 
intelectuales. 

Desde el punto de vista intelectual también se la ha consi. 
derado inferior y aducen una serie de argumentos para pro
bar dicha inferioridad. Atendiendo al volumeu del cerebro, 
dicen que la mujer es inferior al. hombre ¡,orque también lo 
es su volumen cerebral. 

Desde 1880 el sabio alemán Bischoff, comenzó a hacer obser
vaciones antropológicas y pudo constatar que el cerebro de la 
mujer tenía un peso inferior al del hombre, existiendo la rela
ción siguiente: 1361 gr. para el hombre y 1211 para la mujer. 
Pero no se ha llegado a demostrar que a: mayor volumen del 
cerebro corresponda mayor capacidad intelectual; por el con
trario observaciones posteriores, han pretendido establecer que 
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el peso cerebral está en relación directa con el peso y estatura 
de la persona. 

Hobiu,; dice que hay individuos de manifiesta inteligencia 
con cerebros más liviauos que individuos de una torpeza ma• 
nifiesta. 

Stoart Mili, uuo de los más grandes apóstoles del femi
nismo, dice que la mujer es más práctica, que tieae una pe
netración más rápida, más exacta del hecho presente, que 
posee uua facultad de i11luicióu superior y que rara vez se 
deja llevar por abstracciones. 

Bücbuer sostiene que el cetebro femenino es probablemente 
de contextura más fina y delicada que el masculino. 

Vemos pues, qae la diferencill de peso de la masa cerebral 
no es cam,a de i11ferioridad iutelectual. 

Sin embargo objetan: la mujer jamás ha producido nada de 
notable eu las ciencias o en el arte; pero hay que teuer pre
sente que daran~e mucho tiempo la única escuela de la mujer 
fué el hogar, mientras que el hombre teuía además ·el colegio 
el taller y el trato del mundo. · 

Todas estas circunstancias, influyeron en que la mujer des
nrrollara su actividad en coudiciones distintas y siempre más 
desfavorables, ha tenido qae vencer una serie de obstáculos, 
que para el hombre -no existían y por éierto que esto ha con
tribuido en alto grado a aceutaar las diferencias de índole 
psicológica. 

Apesar de todos estos obst.áculos, la mujer ha triunfado y 
su triunfo tiene un mérito mucho mayor que el que teu:iría 
un hombre eu el mismo caso. La historia uos muestra a ·mu
jeres tau inteligentes como Isabel y Victoria de Iuglaterra, 
Catalina de Rusia, !Babel la Católica, Juana de Arco, la astró-
11oma Maria Mitchel. la :filósofa Clei:nencia Roger y tantas otras. 

En materia de moralidad, no puede decirse tampoco que la 
mujer sea inferior al hombre. Las inclin&.cioues de ambos 
sexos, etitáu basta cierto punto determinadas por las funciones 
diversas, que cada cual está llamado a desempe.tlar; pero no 
podría considerarse inferior, porque no es ella quien ataca con 
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más frecuencia la honra, vida y _propiedad aJenas, las cárceles 
estáu más atestadas de hombres que de mujeres, razones éstas 
que hablan muy a favor de la moralidad femenina. 

Se trata de justificar también la incapacidad política que se 
ha reconocido a la mujer, diciendo que a los hombres se les 
impone la obligacitf>n de hacer el servicio militar y que en caso 
de guerra, eon ellos los que deben exponer Sil vida en defensa 
de I,:1 patria, por lo tau to, es natn ra I que si tienen mayores 
obligaciones tengan tamoién mayores derechos. 

Podemos contestar a esta objeción diciendo que la capaci
dad para las funciones públicas, n.o deriva de la capacidad mi
litar y tanto es así que en algunos países, como el nuestro por 
ejemplo, se priva a las clases y soldados del ejército del ejer
cicio del sufragio. 

Por otra parte, si se niegi a la mujer la capacidad ' política 
por su incapacidad para el ejercicio de las armas, habría los 
mismos fundamentos para negado a todos los iudi'!iduos que 
por razoue·s de salud o por otras causas, no reunen las con
diciones exigidas para cumplirlo. 

Además, la guerra se presenta con muy poca frecuencia, 
constituyendo por esto la excepción y no hay motivo para su
bordinar a ella materias de un orden genen1l _y permanente. 
Por último, si bien es cierto que los hombres exponen la vida 
en el campo de batalla, no es- menos cierto que, la mujer tam
bién expone la suya, al dar a la patria los hombres que han 
de defenderla llegado el caso de que se sintiera amenazada. 

Por t0do lo expuesto anteriormente, vemos pues, que ni la 
•liferencia de sexo, ni las demás objeciones que se han hecho, 
couf.tituyen un fundamento sólido en que se apoye la preten
dida inferioridad. Es por esto que Stuart Mil! ha dicho muy 
acertadamente: «Tal cuestión (la diferencia de sexo) en cuan
to al derecho político me parece tan privada de importancia, 
como la diferencia. de estatura o de color del éabello. Cual
quiera que sean las condiciones impuestas al hombre para ad
mitirle a tomar parte en el sufragio, no hay razón para, 110 

admitit- a las majeres bajo las mismas condiciones. Eu cuanto 
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a los cargos públicos, si el regitnen del país está consti tuído 
de manera que excluya al hombre incapaz o indigno, excluirá 
también a la mujer incapaz o indigna y si no es así, el mal no 
aume11ta ni disminuye porque el funcionario incapaz sea una 
mujer, en vez de un hombre.> 

No es lógico· pues, que sólo los hombl'es intervengan en la 
confección de las leyes, porque las mujeres tienen también 
importantes intereses que defender y si sólo a ellos se lee re
conoce tal intervención , es evidente, que las leyes consultaran 
su -propio beneficio, en desm1::dro de la mitad de la humanidad 
representada por el elemento femenino. Ellas están interesa
das en que se dicten leyes que protejan en debida forma sus 
intereses, que se les tecu1ozca el derecho de ocupar empleos, 
que en algunos países han sido hasta aquí privilegio de los 
hombres, que su trab11jp teng-a remuneración igual, que se lei!
permita dispone1· libremente de su salario y en general, que se 
le reconozcan iguales de1·echos que al sexo contrario. 

Desarrollo del movimiento feminista en los 
principales países 

Hemos dejado establecido anteriormente, que la muje1· no 
puede ser considerada com1.• iuferior ni supel'ior al hombre. 
Ella es su cómplemento en al orden natural, porque no podría 
concebirse la existencia del uno sin el otro y es justo que a la 
vez sea su igual en el orden de la libertud y de la respousabi-

. lidad, Si ambos' se complementan, es légico que juntos deban 
seguir la marcha del progreso so pena de que la civi~ización 
l"!ólo consiga éxitos parciales. 

Esta te11deucia de igualar a ambos sexos, es lo que ha dado 
lugar a tantos y tau acalorados debates eu los pueblos civili
zados, lograñdo triui1far en unos y manteniéndose en dis
cusión en otros. 

Numerosos han sido los esfuerzos encaminados a obtener 
esta igualdad de derechos, numerosos han siílo también los 
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fracasos y burlas de toda especie, de_ que fueron objeto las pri
meras feministas; pero como toda causa por muy noble y 
justa que sea ha de tener sus mártires, las mujeres no se han 
desalentado y tienen el propósito de luchar por su emancipa
ción legal hasta conseguirlo. 

Con el objeto de coordinar todos estos esfu~rzos, se han fun
dado organizaciones nacionales e internacionales. Entre estas 
últimas citaremos el Consejo Internacional de Mujeres funda
do en Washington en 1888. En cada uno dt: los países adh.i
rentes existe un Consejo Nacional, cuyo objeto es agrupar 
los esfuerzos de las feministas de los diversos países, para de_ 
liberar en común las cuestiones que inte1·esan a la mujer y la. 
familia. 

Esta <)rgauización, celebra cada cinco aílos un congreso gene
ral y en los intervalos, dos conferencias en una de las capita
les europeas o americanas. 

Al lado de los Consejos Nacionales que se ocupan de la 
situación de la mujer en general, se han fundado las Uniones 
Nacionales con un caracter principalmente sufragista. 

En 1904, el Consejo Internacio~1al, celebró un congreso en 
Berlín, al que .concurrieron representantes de veintiséis países· 
Con el objeto de reforzar la acción del Consejo, se constituye
ron en la Alianza Internacional por el sufragio de las muje
res, que tiene a su servicio nn órgano mensual: el Jus Buf
fragii>. 

Entraremos a estudiar ahora, los movimientos nacionales 
que por la causa feminista se ha llevado a cabo en los princi
pales países y los resultados obtenidos. 

Francia 

En el antiguo regimen, la incapacidad de las mujeres fran
cesas no era tan absoluta como lo fué después de " la Revolu
ción. 

En los primeros tiempos de la Edad Media, tenían las muje
res participación política, administrativa y judicial, llegando 
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hasta comparfü el trabajo de sus maridos. Eran muy frecuen
tes los casos en qae las mujeres intervenían en las asambleas 
electorales para el nombramiento de diputados, como también 
en las asambleas administrativas. Pero vino la Revolución y 
con ella la hostilidad hacia la emancipación política de las 
mujeres apesar de que éstas también se habían sacrifi• 
cano por obtener la igualdad y libertad a que todos aspira
ban . 

Eu 1792, creyéndose acreedoras a compartir con los hom
bres los empleoe públicos del pais, que ellas habían ayudado 
a libertar del despotismo de los reyes, hicieron una presenta
cióu, pidiendo su admisión a los empleos civiles y militares. 
La asamblea rechazó esta petición haciéndola fracasar, lo que 
dió lugar a que se hicieran sentir diversas corrientes femiuis
tns guiadas por Olimpia de Gouges, que fué la encabezadora 
del sufragismo francés, como María W ollstouecraft lo fué de 
Inglaterra. 

Olimpia de Gouges, formuló el programa feminista, que 
abarcaba en diecisieté artículos, tortas sus pretensiones sociales 
y políticas. Publicó una «Declaración de ·1os derechos de la 
mujer y la ciudadana>, en que defendi6 eu forma brillante los 
derechos de su sexo. En uno de sus pasajes decía: e Si la mujer 
tieue el derecho de subir al cadalso, también debe tenerlo para 
subir a la tribuna> .... 

Por este tiempo, se fundaron varios clubs femeninos, como 
el «Club Federal de ciudadanas patriotas o Sociedad amigas 
de la verdad, caya presidenta fué Etta Pala. 

La causa feminista contaba también con importantes defen
sores masculinos, como M. Condorcet, M. de Borne, Pierre Le• 
roux, M. Lou.is Andrieux, M. Considerant y otros. 

Desde 1848 se acentúa la tendencia feminista, alcanzando 
una influencia política enorme. Se proclar.na una comtitución 
feminista por los Vesuvienues, emancipadores guiados por 
M. de Borne que realizaron una activa campai1a. 

En 1851 Pierre Leroux presentó a la AsBmblea Legislat•va 
una proposición encaminada a otorgar a las mujeres el dere-



- 12 -

cho de sufragio, pero fracasó. En los afl.1,s signientes se tra
b11jó con empéño, aunque cou pocos resultados. 
- A la cabeza del movimieutO'feminista ·organizado, encontra

mos el Consejo Nacional de -mujeres- f::aucesas fundado en 
1901 y afüiado al Consejo Iutemacional de mujeres cuyo jefe 
es Mlle. Sarah .Monod. 

Ea 1909 se fuudó la U uión Francesa por el sufragio de las 
wujetes, afiliado tainbiéu al Ooilsejo Iuteruacioual, cuyo objeto 
era obttiuer la emancipación política de las mujeres. Además 
existe la Liga de electorAs por el sufragio de· las m•1jeres, fuu
dado eu 1911 y afilil;!'.da a la Liga Internacional de Hombres 
por el sufragio· de las mujel'es. Cuenta edta iustitucióu con 
1::mineutes defeua-01;es como Cha-rle:i Beúoist, Paul Deschauel, 
Tllomas Viviani, etc. · · 

J?espués de la proposición de Pi~rre Leroux .a la Asamblea 
Legislativa eu t851, se preseutó' otra por el diputado Gautret 
eu 1901, pidiendo el voto muuicipal, cautoual y legislativo parll 
las mújereá mayonis, 80lteras; viudas ·o d\vorciadat1. E~ta pro
posición uo tuvo coutiuaadores. En 1906 se preseutó uua ter
cera de M. Dussaussoy, pidieudo para las mujeres el electo
rd.do p:.tra 1oti cémsejos .mu1licip11:les, con idénticos resultados. 

La propaganda de las sociedades feministas, uo se desalentó 
con estos ·fracasos, sino qu.e po.1· el contrario. 

1
aqmeotó sus 

esfuerzos hasta que fuerou coronados con una espléudiria victo
ria -.~u la Cainai-a de Diputa<los, pues a! pMerse eu votacióu la 
~uestión d.el sufrAgio femeniuo, triuufarou sus partidarios por 

la eno~me mayoría de_ 389 votos coutra 95. Este proyecto de 
ley, que ~C?~dab~ a las mujar~s iguales derechos políticos que 
los hombi:es, fué, presentado a la Cámara por los diputados 
J.ean Bon y Louie Audrieux. 

En el Senado,· q11e siempre se , ha presentatlo hostil a las 
reiviudfoaciones femeninas. cuentl!,n las mujeres francesas con 
la adhesión de dos famosos caudillos políti co~, M. M. Viviani 
y Briand, ambos ex-premiers quienes han manifestado el pro
pósito de influíi: e11 este import.imte_ organis.mo nacional, para 



- 13 -

contrarrestar la hostilidad que manifiesta . por el sufragio fe
me~i110. 

Estos dos ardientes defensdrel:! de la causa feminista, pro
nunciaron eu el Senado de la República dos elocuentes dis
cursos, que fueron estruendosameute aplaudidos por la forma 
brillante con que defendieron los derechos de las mujeres de 
su patria. (1) Decía M. Viviaui e.n una parte de sn discm·so: 
e-Cuatro 1·evolucio11es políticas han hecho los hombre por su 
libutad, sin que se huyan p1·eocupado jamás de ninguna in• 
novación, que acabe con la injusticia e iniquidad que oprime 
a la mujer. ¿Ha de ser la República Fraucesa, la última nación 
en adoptar ese derecho del sufragio femenino, que otras na 
ciones ha~ ya reconocido? Nosotros no tenemos ninguna razón 
para sentirnos tau orgullosos de la dirección unilateral que le 
hemos dado a la vida pública del país. ¿Qué hemos hecho 
basta ah.ora, para asegurar la aplicación de las leyes de la hi
giene pública o para luchar eficazmente contra el alcobolismo? 
Eu bien de la dignidad de la República, yo os pido que votéis 
por esto. Y os lo pido, al día siguiente de la guerra. Hemos de 
permitir que la mujer que durante cuatro afíos arriesgó su 
vida V ofreció en todas partes doble consuelo de caridad y de 
belleza, encuentre a los hombres republicanos dispuestos a ol
vidar lo que ha sido siempre el idealismo de la República?> 

En seguida M. Briaud decía: «Francia ha sidÓ mochas veces 
culpable de abrir camino al progreso de otros países, mientras 
que se ha olvidado de labrar el suyo propioi. y refiriéndose a 
las reformas parciales afirmaba que la igualdad política del 
hombre y de la mujer, era c~estión que no admitía términos 
medios y que sólo podía resolversa en la afirmativa. 

Una asociación que viene. distipguiéndose por sus incesan
tes campafías eu favor del sufragio femenino, es la Liga por 
el derecho de las mujeres cuya presidenta es María Veroue. 
Esta ilustre dama cree que la lucha con el Senado será larga; 
pero se manifiesta segura del porvenir. Considera que el su-

(1) Revista Cuasimodo ee Setiembre de 1919. 
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fragio femenino ejercerá en Francia una benéfica influencia en 
bien de la cultura general, sobre todo eu estos momentot1 en que 
necesita de todas sus capacidades y energías para levantarse y 
reol'ganizarse. Sin embargo apesar de todos los esfuerzos en
caminados a obtener la iguald11d. política. de los sexos, ésta no 
ha podido c~useguirse. El Senado ha declarado a principios 
del pr~sente afio, con motivo de _ la discmión habida sobre la 
materia, que el problema no era oportuno rechazando con esto 
una vez más las pretensiones de los feministas. 

España 

El movimiento feminista es débil en este país. Como inter
vención de las mujeres en el dominio público se puede citar 
la diputación de muieres católicas enviadas a M. Canalejas 
para protestar contra su política anti-clerical. 

Por decreto de 1912, se admitió a las mujeres eu las Univer
sidades y por consE,cuencia a las profesiones liberales. Tienen 
también participació1t en las elecciones de los tribunales de 
comercio y son admitidas -en los Consejos de Instrucción Pó.
blica. 

Italia 

En este país, las mujeres gozaron del sufr11gio administra
tivo o local antes de la U uidad Italiana. Ejercían este .derecho 
en los ~stados del N. de la penfusula, principalmente en los 
estados Lombardos y tin los· ducádos de· Móiieua y Parma. 

La 11gitacióil por la concesión del sufragio parlamentario se 
iutensifica. a partir de 1890. Eu esta época se dió participarióu 
a las mujeres eu el Consejo de Asistencia Pública. 

A raíz de este movimieuto feminista, se fundaron numero 
sas asociaciouee que tenían a su cargo la defensa de los dere
chos de las mujeres italianas, entre las cuales podemos men-
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cionar la Sociedad Nacional por el Sufragio de las Mujeres 
fundada en 1906, el Comité Nacional fundado en Roma, .el 
Consejo Nacional de Mujeres Italianas que cuenta con más 
de cien sociedades femeninas. Al frente del Consejo Legis
lativo está la primera mujer abogada de Italia, Teresa Lrt· 
briola. 

La. causa feminista cuenta en este país con importantes de
fensores como el Barón Sidney Sonnino, Salvador Moreli y el 
eminente político M. Luzzatti que se constituyó en campeón .de 
la defensa de -los derechos femeninos. 

Numerosas proposiciones han sido presenta.das a las Cá.ma• 
ras, pidiendo el sufragio para las mujeres, entre ellas una pe
tición de Salvador Moreli que fracasó, otra de las mujeres ita
lianas pidiendo el voto administrativo y político, que dió lugar 
a un acalorado debate ea que tomaron participaci~n impor
tantes personalidades de los círculos políticos. Esta pr-0posi
ción como la anterior 110 tuvo resultados. Volvió a presentarla 
en 1910 el diputado Gallini, piliiendo el voto a.dmiuistrativo 
para las mujeres de 25 arios. Esta proposición faé acogida fa-
vorablemente. · 

En 1912 con motivo de efectuar algunas reformas electorales, 
se puso nuevamente en discusión este problema. Uno de los 
miembros de la Cámara, M. Ferdinando Martini. proponía que 
se concediera a las mujeres el sufragio administrativo; pero sólo 
gozarían de él lae que bQbieran recibido algún diploma en las 
escuelafl medias o superiores o aquellas que ejercieran una fun
ción pública en el estado (empleadas de correos, telégrafos, etc}. 
Esta propoeición fué atacada por considerarla colitraria a los 
principios democráticos, puesto que el sufragio vendría a co
locar en una situación privil~giada a ciertas clases sociales. 

En 1918, se ,produjo en la Cámara un gran debate sobre re
forma electoral y .parlamentaria. El presidente del Consejo, M. 
Orlando, declinó que la optnión general estaba de acuerdo eü 
muchas de las reformas propuestas, principalmente en el elec
torado femenino; pero declaró que el momento no era oportu
no para disentir con calma problema de tanta importancia. 
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Por último según informaciones cablegráficas de 15 de Mayo 
del afio en curso se celebró eu Roma la primera sesióu del 
-Congreso Iuternacioual del· sufragio al que concurrieron repre
sentantes de más de treintas uaciones incluso el Japón y la 
China. 

Dió la bienvenida a los representantes el premiar Mussolini, 
qué fué uomerado miembro honorario de este congreso. Entre 
los uúmeros del programa figura el de obtener compensacioues 
para las mujeres trabajadoras, la adopción de medidas de mo
ral e higiene pública. y a la nacionalidad de 1-as mujeres casa
das. Otro de los puntos incluidos en el programa es el que se re
fiere a la adopción de m·edidas para la protección de los hijos 
legítimos e ilegítimos. La presidenta del Uongreáo; Sra. Chap • 
man Catt presentará un estudio sobre el snfragio en los países 
de América Latinfl. 

Por el momento las reivindicaciones femeninas se limitan 
al electorado de las cámaras de comercio y al electorado mu
nicipal. Se espera sin embargo una resolución favorable a la 
causa feminista, una vez que se 1·estahlezca la calma y vuel• 
van los pueblos a su estado normal. ' 

Alemania 

Como país eminentemente militar, ha sido refractario al 
movimiento feminista. Sin embargo, las corrientes emancipa
doras debían también hacerse sentir en este país y así en 1865 
se fundó la primera asociación para obtener el sufragio de las 
mujeres, bajo-el nombre de Allgemeine deutsch 'Fraunverein. 
Gracias a la acción de un periódico dirigido por Mme.. Mina 
Oauer, Die Frauenbervegung. Esta asociación tuvo su asiento 
eli Hamburgo. 

La iriicitiva del movimiento feminista la torna el partido so
cialista, eri cuyo programa figuraba el sufragio universal sin 
distinción de sexo. 
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Eu 190-1, se celebró en Berlín uu Congreso Internacional 
de mujeres, que dió Ún poderoso impulso a la causa femiuís 
ta. La sociedades se agruparon en 1911, eu la Uuión Alema
ua de Sociedades Sufragistas, bajo la presideucia de M. Fis• 
cher Eckert. 

Para contrarrestar este movimiento co~siderado como peli
groso por sus adversarios, se creó en 1912 una asociación para 
combatir la emsucipación de las mujeres. A pesar de todo1 el 
movimieuto feminista se ha iuteusificado de tal manera que 
en el Imperio y en cada uno de los Estados. ha sido proclama
da la igualdad política absoluta de _los sexos para las eleccio
nes de las Constituyentes . . 

Este país, constituido en República después de la guerra, se 
ha dado una nueva Constitución, la dé 11 de Agosto de 1919, 
en conformidad a la cual, se reconoce expresamente a las mu
jeres el derecho de sufragio. Sus bases fundamentales ·son las 
siguieutes: sufragio miiversal, secreto, igual de hombres y mu
jeres y rep1·esentación proporcional. Dice el artículo 22 de la 
Constitución: .:Lo'il diputados sou elegidos por sufragio uni
versal, igual, directo y secreto por hombres y mujeres mayo
res de 25 afi.os de acuerdo con los principios de la rept·eseuta • 
ción proporcio~al. El artículo 17 impone esta misma forma 
de sufragio a todos los países del Imperio a quienes se ha obli
gado a darse una Constitución de pueblo libre. 

El Imperio Austro-Húngaro, no ha condeuado de una ma
nera absoluta el voto femenino. Antes de la reforma de 1907, 
los electores austriacos estaban agrupados en cuatro curias o 
gl'Upos. En el l.º las mujeres tenían derecho a voto pero de
bían ejercerlo por mandatario. En varias pro.vincias como Bohe
mia, Moravia y Silesia, llls leyes couferían el sufragio para las 
Municipalidades y la Dieta, a las mujeres mayores de 24 afios 
que pagarau ana pequeña cantidad de impuestos; pero este 
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derecho no lo ejercían p~rsonalmente sino por medio de mau
dutario. En otras provincias, como eu Viena por ejemplo, no 
tenían niugún derecho electoral. 

En 1908 se preseutarun en Bohemia por primera vez, des 
candidatos mujeres, pero nq resultaron elegidas. Posterior
meete en 1912 faé elegida una de ellas, M. Vik-Kuueticke. 

En Huugría el movimientQ feu:iinista ha sido más vivo. 
Dunmte el período electoral <;le 1906, la Asociación por el Su
fragio de l11s Mujeres de Budapest, hizo una activa propagan
da. Desde esta fecha se han presentado diversos proyectos en 
favor del sufragio femenino, eutre ellos uno del ministro Vis
zouyi en que proponía el electorado y la elegibilidad de todaR 
las mujeres de 24 anos cumplidos, que supieran leer y escri
bir, de las viudas de los soldados muertos por el enemigo y de 
las mujeres comerciantes, ind~s.triales y diplomadas. 

Para comprender el alcance de e¡¡tas restricciones, hay que 
tener preseute, que el sufragio universal no existía eu Hun
gría ui pensaba el gobierno establecerlo. 

En la República Scheco Slovaquia, las mujeres pueden ser 
elegidas y se cree que bien pronto tendrán el electorado . La 
Asamblea ha ordenado la prepar,ación de un proyecto de cons
titllción, basándose en leyes electoralee que ae apliquen igual
mente a hombree y mujeres. La ciudad de Viena envió en 
1919 siete mujeres diputadas a la Coustituye11te Austriaca. 

Suiza 

Este país, como el al)terior, uo se ha mostrado del. todo 
enemigo al movimiento femii~ista. Las ideas emancipadoras 
han ido progresando poco a poco, gracias al celo desplegado 
por algunos gene1·0s0s defensores del feminismo, como Carlos 
Secretan y el pastor Paul Vnllottou . 

En 1905 se fundó en Berna la Ai;ociación Nacional Suiza 
por el sufragio de las mujeres. P,,steriormente en 1918 el gran 
Guusejo del Cauton de Vaud, vqtaba por unanimidad una 
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mocióu del aiputado Buter al Consejo de Estado, para que 
estudiara la cuestióu de si se podía conceder a las mujeres 
suizas en el dominio cautoual o comttual, derechos iguales a 
los hombres. El mismo afio teuía lugar en el Consejo de Gé
nova, un interesante debate sobre una proposición de M. Gui · 
llermin, tendiente a acordar el derecho de sufragio a ias mu
jeres. Ambas proposiciones no tuvieron resultado. 
· En 1919, el gran Consejo de Neucp.atel tomó en considera
ción por 64 voto¡¡, un proyecto en que se concede a lRs muje 
res los derechos políticos en iguales condiciones que los hom
bres. Este proyecto, deberá ser votado por segunda vez en el 
g1·an Consejo y aprobado en seguida directamente por el pue
blo, para que sea definitivo. 

Hasta aquí, hay _varios cantoues que dan el electorado a las 
mujeres para las elecciones eclesiásticas y electorado con elegi
bilidad para las autoridades escolares y de caridad. 

Holanda 

Las tendencias e1naucipadoras se manifiestan en este país, 
a partir de 1883, época en que la doctora .A.letta Jacoms hizo 

. una tentativa para hacerse inscribir en razón de que ella paga
ba impuestos. Esto dió lugar a que la Constitu9ión de 1887 
determinllra expresamente que el voto sólo correspondería a 
los hombres. 

La campai'ía feminista siguió adelante y graciaá a los esfuer
zos desplegados, se eelebró eu Austerdttm un Congreso Inter
nacioual de mujeres que aportó nuevos elementos de propa• 
gauda a las mujeres de los Pttíses Bajos. Se hicieron numerosas 
tentativas para reformar la-ley fundamental, objeto que sólo 
se consiguió en 1917. Eu virtud de esta reforma se reconoció 
a las mujeres el derecho de ser elegibles,. dejando al legislador 
la facultad de conferirles el electorado. 

Al autiguo articulo, que exigía la condición de pertenecer al 
sexo masculino para tener acceso a la segunda Cámara de los 
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Estados Generales se le suprimió tal coadici{m, de manera que 
cou esta reforma qnedabau incluídas las m ujeres. La primera 
eu bac(lr uso de este derecho fué Mlle. Zuze Groeueweg eu 
1918. 

La nueva ley fundamental , proclama. directameute el sufra
gio universal para los hombres exigiendo la edad de 23 afios 
aunque la ley electoral exige 26. La Constitución no niega a 
las mujeres el derecho ge sufragio ilctivo, sino que deja a! 
legislador la fácultad de acordarlo o no. 

Bélgica 

Este pids influenciado por el espíritu francés, ha consagrado 
la incapacidad política de la mujll-r y en general es hostil al 
movimieuto feminista. 

Sin embargo, durante su reunión cou Holanda, (1815 30) las 
mujeres tuvie~ou derecho de sufragio eu los comuuas. Bajo el 
regimen censitario, (1830-93) se reconoció a las mujeres el de
cho de sufragio pero debían ejercerlo por intermedio de su 
.warido. Cómo este regimeu uo respondía a las aspiraciones fe· 
miuistas, se prodoj<> uu ~ovimiento encabezado poi· el partido 
socialista, en cuyo programa figuraba el sufragio universal puro 
y simple sin distinción ne sexo. 

El jefe de este partido, V1mdervelde, con motivo de la dis
cusión de la ley comunal de 1895, pidió para las mujeres el 
electorado mu-nicipal. La proposicióu del partido socialista fra
casó en 1902. Se consideró que el sufragio de las mujeres, iría 
a consolidar el poder clerical y el propio VaQdervelde dos años 
después, reclamaba el sufragio sólo para los hombres. 

En los último tifnnpos el sufragio femenino ha sido discu
tido como un problema de política actual y cueutá con impor
tantes defeusores, pducipalmente entre la democracia cristiana, 
como M· Colaert Verohegen y Mme. Marie Popelíu presidenta 
de la Liga belga por el sufragio de las mujel'es. 
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Se han dictado algtmas leyes impregnadas dei espfrHu fe
minista. como la de 1908 qu_e admite a las mujeres eu las fun 
ciones de oficiales del estado civil, la de 1909 les permite ejer · 
ce1· la tutela y f_ormar parte del Q<>usejo de Hombres Buenos . 
.Existe tambiéu en este país, un Oousejo Nacional afiliado al 
Consejo Internacioual. 

Ultiraam.ente se acordó en virtud de uua proposición de M. 
Carton de "\Viart, conceder excepcionalmente en las próximas 
elecciques el s·ufragio a las madres y viudas de los soldados 
muertos por la patria. El problema no se ha resuelto aún; pero 
se cree q 11e será favorable a la causa feminista. 

PaÍses Escandinavos 

Han sido los primei'os en recouocer· a las mujeres su~ dere
chos polítieos, pues antes de la gran ley inglesa de 1918, los 
únicos estados en que }as mujeres participaba.11 en la elección' 
de loR diputados era en Noruega y Dinamarca. Esta sit~ació11 
tan favorable pat'a ill mujer eseaudi11ava se debe en su mayor· 
parte, a la educación igual que reciben en este país tautos los ,.., 
hombres como las mujeres. La tendencia ha sido siempre des· 
envolver en los individuos desde peque.líos, el seutimiento de 
igualdad y es por e.sto que las leyes han debido tomar eu cuen

ta esta c:írcuust.ancia para acordar iguales derechos a ambos 
sexos. 

De estos países el únic_os q_ ue se ha resistido a otorgar ei 
sufragio político es la Suecia; pero se cree que no tardará mu
cho en aeguir el ejemplo de sus veciuos. Veamos lo que se ha 
hecho en estos países . . 

Suecia 

Este país había concedido a las mujeres el electorado admi
nistrativo allá por los los anos de 1862; pero la verdadera obra 
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de la el)1ancipacÍóu política de lo mujer sueca data. de 1902, 
época eu que M. Karl Líndhageu alcalde de Stokolmo y miem
bro de la seguuda cámarn presentó uua moción para que se 
estudiara la cuestióu del sufragio femeuiuo. 

Ese mismo año se uombrarou dos comisioues que debían 
~eunirse en Junio de 1904. Por esta fecha se constituyó la 
primera asociación por el sufragio de las mujeres, bajo el 
nombre de Asociacióu por el Sufragio de las Mujeres de Sto
kolmo. 

La propo~icióu dE! Lindhagen~ fué rechazada sin discusión 
por la primera cámara en 1905. En los años siguientes se 
presentarou nuevas proposiciones; pero cou el mismo resulta
do. En 1908 se les admitió como miembros de la Federación 
Liberal. Al año siguieute se aprobó un ptoyeeto que estable
cía el sufragio uuiversal para los hombres. Esto dió lugar a 
uua enérgica protesta de parte de los leaders de la oposición 
por no haber hec~o e:x:teusivo este derecho a las 11.1ujeres. 

Ese mismo año se presentaron tres proposiciones. Dos a la 
Cámara Baja, de M. Staaf, leader del partido liberal, propo
niendo el electorado y la elegibilidad de las mujeres ea las 
mismas condiciones que los hombres y la otra de M. Bergstrom 
en favor del sufragio igual a la Cámara Alta. 

Las dos primeras pasaron sin debate, pero en la Cámara Al
ta, todos los proyectos fueron rechazados. Apesar de estos 
fracasos, se ha seguido trabajaudo ardientemante por obtener 
la emancipacióu política de la mujer sueca y aunque los es
fuerzos hechos no han producido l(!s resultados esperados, se 
ha dado un gran paso obteuieudo para la mujer la elegibili
dad muuicipal por ley de 1910. 

Actualmente, hay en este país alrededor de 80 a 90 mujeres 
Consejeras Municipales y en las ciudades -más jmportautes se 
les da participación en la elección de los miembros rle la pri
mera Cámara. 
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Noruega 

El movimiento füminista es contemporáneo del movimieuto 
literarío de 1830; pero podemos decir que la entrada decisiva 
en la campafia feminista data de 1884 con la fundación de la 
Uuióu por la Defensa d,e Reiviodicacioues · de la Mujer, que 
más tarde llegó á ser la Unión Nacional por el Sufragio de las 
Mujeres. 

E11 1896, se presentaron algunas proposiciones encamiuadas 
a acordar el eleétorado municipal a las mujeres mayores de 
25 anos y la elegibilidad a las muyores de 37 afios. Eatas pro
posiciones fueron aceptadas y por ley de 25 de Mayo de 1901 
se concedía el voto comunal a las mujE:res mayores de 25 afios 
que tuvieran una renta mínima de 300 coronas anuales en la~ 
circuuscripciones rurales y 400 en las urbanas. Las casadas 
gozaban del mismo derecho siempre que el marido tuviera la . 
renta exigida. 

El voto parlamentario con elegibilidad, fué introducido en 
1907, dos años después de la separación de Suecia, ·pero en 
forma restriitiva. La primera vez que las mujeres usaron de 
este derecho fué en 1909 épot!a en que -votaron. 39,000 hombres 
y 33,000 mujeres en las dos ciudades ·más importantes: Crís
tianía y Bergen. 

En 1913 se concedió el vota en iguales condiciones que a 
los h,~mbres, es decir, edad de 25 afíos, residencia de 5 afios y 
ausencia de descalificación especial. La primera mujer dipu
t11do que llegó al Storthing de Noruega, fué Mlle. Auna Rogs· 
dsg, como reemplazante del general Bratlie que por ese tiem
po (19H) era presidente del Storthiug y que tuvo que salir a 
dirigir las maniobras. 

El día 17 de Marzo de ese afio, en que Mlle. Rogsdag debía 
concurrir a desempefl.ar sus fuucÍOutis, ·fué cordialmehte aco
gida por el presidente eu los términos siguientes: cHouorables 
Diputados, 1:ste 17 de Marzo es un día memorable para la his-
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toria de nuestro país, porque es la primera vez que una mujer 
entra como repl'esentante del pueblo al Storthing. Este acon
tecimiento será sin duda muy notable, tanto más, si"l11. opinión 
está dividida sobre la convenienci1:1 o inconveniencia de estas 
importantes reformas. Yo estoy conveucido que los tiempoe 
futuros reconocerán que esta reforma hará honor a nuestro 
p11ís y que ella contribuirá todavía más en el porvenir al des
envolvimiento político de nuestro país>. 

Al afio siguiente el pueblo manifestaba su confianza a Mlle. 
Rogsdag, llevándola como diputado al parlamento de su patria. 
El ejercicio de este derecho por parte de las mujeres no ha 
dejado nada que desear, han usado de él en forma correcta 
demostrando bastante interés por todas las cuestiones políticas. 
El porcentaje de votantes femeninos ha sido de 48 a 72;(. 

Finlandia 

Comienza el moviento feminista en 1860 y obtuvo el pri
mer triunfo en 1865, época en que se concedió a las mujeres 
intervención en la admiuistración de las comunas rurales. Go
zaban del sufragio las célibes divorciadas o viuda

1

s. En 1873 
se hizo extensivo este derecho para las comunas urbanas. 

En 1884 se fundó la Finsk Kivnnofürening primera asoci1:1-
ció~ feminista cuyo objeto era mejorar la condición de la mu
jer finlaodesa. 

En 1892 se fundó otra sociedad de caracter netamente polí
tica la Kivnnosak Forbund Unionen. 

El movimiento iniciado en este país recibió un poderoso 
impulso de la c~mpafia patriótica llevada a cabo por toda la 
nación, contra el regimeu opresor del gobierno de Bobrikoff. 

Como las mujeres habían tomado una activa participación 
en esta lucha de' iudepeuden~ia, quisieron también participar 
en la victoria que ellas creían seglll'a y al efecto en uu meetiug 
ce_lebrado en Helsingfvrs, votaron una decla.ración reclamando 
el electorado y la el~gibi!Had' en iguales condiciones que los 
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hombree; pera est!l rech.un•ici{l11 no tuvo resaltado, debido a 
que el espfritu nacional edtaba preocu-pado de obteuer la inde
pe~1deucia del país, que por lo de mas no vino a coúseguirse 
sino muchos años después, en 1919. 

En 1905 se llevó a cabo un nuevo meeting por in-iciativa de 
la Kivnnoforening, con el objeto de reclamar el derecho de 
voto para todos los ciudadanos de 21 afios r:sin distinción de 
sexo. 

El 21 de Noviembre del mismo a.fío, el Grau Duqae de Fin
landia o sea el Czar de Rusia, anulaba las qisposiciones opre
sivas de Bobrikoff otorgando al pueblo finlaudés las libertades 
civiles esenciales y al mismo tiempo prescribía la redaccióu de 
una ley elector'al. Cou esta nueva ley el cuerpo electoral qae 
se componía de 100.000 homb1·es, Vegó a tener 1.300,000 indi
viduos de ambos sexos. HMa reforma faé aceptada por el Czar 
y comprendida en la legislación finlandesa el 26 de Mayo · de 
1906. La aprobació11 imperial faé una gran sorpresa pa.rtt los 
que habiau votado la medida eu homenaje al patriotismo de 
las mujeres; pero contando cou la opoisicióu del Czar para 
impedir que esta medida llegara a ponerse eu práctica. 

En 1911 figuraban 1.350,058 nombres en las listas electo
rales de los cuales 707,247 correspondían al sexo femenino. 

\ 

Islandia 

Este país, llegó a constituirse como estado independiente en 
1918, en virtud de una convención firmada cou Dinamarca. 
Las mujeres tomaron parte activa en estos acontecimientos, 
por lo tanto, no podían ser consideradas como extrafias en la 
vida política resultante de esta independencia. 

Ya eu 1882, el parlamento islandés o sea el Alt~ing, dió a 
las mujeres su pl'imer derecho electoral para los Consejos de 
Comunas, de Cantóu y a las As1unbleas. Gozaban de este de
recho las célibes o viudas de 25 años. que tenían una situación 
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i11depe11d1ente. Este rlereeho se hizo exteusivo por ley <lE 1909 
u todas las mujeres que pagaban jinpuestos: 

La Asociaeióu por el Sufragio d~ las ~ujeres de Reykjavik, 
una de las ciudades principales de Islandia, emprendió una 
activa carupaiía·-para obtener el voto parlamentario. E~ta cam-
pana terminó cou éxito en 1911 .- . 

El Althíng acordó. unánimemente el sufragio para todas las 
mujeres mayores de 25 años. Esta medida fué aprobada defi
nitivameute eu 1913, porque en couforooidad a las leyes debía 
ser adoptada por uu segun<lo Althiug provenientes de uuevas 
elecciones y además aprobada pot• el rey de Dinamarca. 

Dinamarca 

Es el padre -de los países escaudiuavos. Sus leyE>S electorales 
son interesantes porqu_e admiten el sufragio de las mujeres, la 
re¡,,resentación proporci0ua,l y ·el secreto del voto. 

Las ideas fomiuistas toman consisteucia en este.país en 1871. 
Por entonces se fuudó uua sociedad de mujeres dauesas bajo 
la iniciativa del gran apóst0l de la paz Federico Bajer. 

En 1888 se celebró en Copeubague, uu congreso demujeres 
escandinavas con el objeto de coordinar todos los esfuerzo,s y 
trabajar en común por la causa emancipadora. 

En 1895, iuerou admitidas eu la inspección de los niños asi 
lados; cuatro afios después eu las comisiones escolares y en 
1913 obtuvieron el electorndo y la elegibilidad a los consejos 
de parroquias. 

Eu 190"6, se celebró otro cougreso en üo¡,,enhague y gracias 
a los esfuerzos desplegados se cousiguió dos aiios después el 
sufragio municipal en iguales coudicioues que los hµoobres 
(edad 25 afíos, . una entrada de 800 coronas eu Qopenhague y 
una reuta inferior en los campos). 

Por último en Juuio de 1915, se obtuvo el sufragio univer
sal para hombres y mujeres de 29 afio~ de edad. Se hizo uso 
de este derecho por p1·imel'.8. vez eu las ·elecciones de 1918. El 
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nu~vo Reigsdag se reunió en Mayo de 1918 contando entre 
sus miewbros cou 5 mujeres para el Ladsthiug. (Senado) y 4 
para el ,Folkethiug (C. de Diputados). 

Inglaterra 

Las mujeres inglesas gozaron eu la Edad Media del derecho 
de sufragio, de tal manera que el movimiento fe~inista ini- · 
ciado en la primera mitad del siglo XIX, trataba de re13table
éer, como lo afirma Stuart Mill, el antiguo derecho iugléé que 
reconocía el sufragio a las mujeres, 

Segúu el antiguo Common Law el derecho de sufragio en 
,al país era inherente al de propiedad y como las mujeres eran 
propietarias, este derecho se hacía también extensivo a ellas. 
Teuíau este derecho las mujeres propietarias solteras y las ca
sadas siempre q".le_lo ejercieran por interllledio de sus maridos. 

La jurispredencia inglesa se ha mantenido uniforme eu sus 
fallos al reconocer a las mujeres estos derechos, de tal manera 
que 110 hau dejado de mezclarse en los acontecimientos polí
ticos y ~s así cómo en Londres las mujeres dirigieron el 9 de 
Agosto de 1843, una petición en favor de la paz a la Cámara 
de los Cowunee. Este es .el ·ejemplo más antiguo que se cono
ce del uso del derecho de petición ejercido por las mujeres. 

Muchos aflos después, bajo el reinado de Carlos I, se supri
mió el sufragio femeniuo. En vista de esto, las mujeres em
prendieron uua activa campana con el objeto de reivindicar 
sus derechos. Figu1·aba entre las más ardientes defensoras, la 
escritora María Wollstonecraft quien había publicado una cé
lebre obra titulada: e Vindicación de derechos de la mujer, . 

Los aflos que siguieron, fueron de un intenso trabajo. Com
prendían las mujeres que en un país tan respetuoso en mate
ria de libertades, las eemíllas reivindicadoras qne ellas habían 
arrojado no tardarían eu fructificar y en efecto, gracias a la 
constancia desplegada consiguieron· el sufragio municipal en 
1869. 
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En 1870 se votó la primera ley sobre Instruccióu Públicl\, 
e11 que se daba p(1rticipación a las mujeres en el electorado y 
la elegibilidad a los School-Boards. Las primeras eleccioues 
tuvieron lugar en Lon~dres en Noviembre de 1870, resultando 
elegidas Miss Elizabeth Garret, doctol"a en mediciua y Miss 
Emily Davis. 

El ejemplo de Inglaterra, fué seguido en Escocia, donde se 
les couceqió ;el voto administrativo eu 1881, en Irlanda en 
1898 y en Gales en 1867. También gozan del voto parroquial 
y para los condados. Pero el movimiento feminista no se de
tuvo aquí sino que siguió co11 mayor intensidad, a tal punto 
que hubo ocasiones en que se produjeron choques violeutos 
con las ·~utoridades. La obra de María Wollstonecra.ft, foé 
secundada por dos entusiastas defensoras del f~minismo: Miss 
Paukhurt y su hija Cristabell, quienes se vieron en muchas 
ocasiones perseguidas y aprisionadas con varias de sus com
pafieras. 

Este movimiento contaba también con ilustres defensores 
masculinos, entre ellos Johu Stuart Mill, que presen~.ó a la 
'Cámara de los Comunes el primer proyecto pidiendo para las 
mujeres el derecho de sufragio. A partir iie esta época se si
guieron presentando arduas discusiones sobre el. particular, 
.sin conseguir llegar a resultarlos positivos. 

El estallido de la última guerra, hizo que se olvidaran estas 
cuestiones para ocuparse sólo de la defensa nacfonal. Este 
conflicto produjo serios trastornos· eu la vida nacional de to· 
dos los países afectados. Así fué como las mujeres entraron a 
desempefíA.r múltiples ocupaciones que haeita entonces les erau 
desconocidas y eu las cualtls demostraron uua fuerza d~ vo
luntad y una energía que por mucho tiem-po se había creído 

- impropia de su débil constextura. Naturalmente que esta acti
. tud de la mujer debía iufÍuír en el áuimo de los legisladores, 
para otorgarle los derechos que con tanta jnsticia reclamaba. 

Fué poco antes de terminar la guerra, el 20 de Junio de 
191 i cuaudr, la Cámara ~e los Comunes aprobaba por una 
aplastante mayoría de 385 votos contra 55 el proyecto qc1e 
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concedía a las mujeres el derecho de sufragio. Figuraban en la 
ma:yorí-a Balfour, Churc:1.iil, Bouard-Law., Lloyd George, As• 
quith y otros, a,pesar de que vttrios de ellos habían sido víc 
timas de los ataques sufragistas. F!lltaba sin embargo , la 
aprob,~cióu de la Cámara de los Lore~. Se produjo aqqí una 
larga y acalorada discusión, pero la opinión se inclinó a fa
vor de la causa feminista. La cuestión fu:é tiOtnetida a votación 
d 10 de Enero de 1918, resultando aprobada por 134 votos 
coutrA 71. · 

Los infatigables esfuerzos de las mujeres inglesas, fuernn 
col'onados al fin por la victoria, todos estuvieron de acuerdo eu 
elogiar el valor y abnegación desplegado por ellas eu los días 
aciagos de la guerra y tal abnegación, no podía J?lenos de pro· 
vocar un acto de entera justicia, como lo era el recoaocimiento 
de su capaddad para intervenir en la vida política del país: 

El 6 de Febrero de 19 l 8, el sufrAgio femenino entraba a 
formar parte de la legislación inglesa. Se concedía este derecho 
sin condiciones de fortuua o capacidad a los hombres wayoreci 
de 21 años y a los soldados y marinos mayores de 19. A las 
mujeres se les exigía la edad de 30 aiios y algunos bienes de 
fortuna (que vivieran en un departamento a su nombre o en 
piezas amobladas en pensiones u hoteles). 

En las elecciones de Diciembre de 1918, tomaron participa
ción seis millones de mujeres. Hasta aquí las mujeres habían 
intervenido como electoras, se hacía necesario por lo tanto que 
se reconociera su capacidad para ser elegibiles. En efecto el 23 
de Diciembre de 1918, el antigu_o ministro del partido liberal 
M. Sacnuel Herbert, presentaba a la Cámara uua moción euca
minada a obtener la elegibilidad de las mujeres. Después de 
una l¡uga discusión, esta moción era aprob¡lda por la gran m11-
yoría de 274 votos contra 25. El proyecto eu cuestión fué vota· 
do en la Cámara de los Comunes el 6 de Noviembre de ese 
año y once días después en la Cámara de los Lores. 

En virtud de esta ley, las mujeres poedeiÍ ser elegidas en la 
Cámara de los Comunes en las mismas condiciones que los 
hombres, es decir, no se exigía para ser elegible la edad de 30 
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nüos requerida pa1·a el electoradu. Para darles acceso a la Cá
mara de los Lores, M. Atdane presentó una enmienda por la 
cual se les concedfa derecho a la Cámara Alta, siempre que 
por herencia tuvieran el. título de Lord. Esta enwieuda fué 
·recha:¡:.ada; pero Lord Isliugton declaró que esa votación no 
era definitiva y que esta cuestión sería resuelta por una ley 
especial. 

El pl'imer ensayo del derecho político completo otorgado a 
las mujeres, tuvo lugar eu el mes de Diciembre de 1918. EtStas 
eleccioues se curacterizaron por el gran número de votantes; 
pero hay que teuer presente que el 50, 7 % de los votos feme
ninos fueron abstenciones. De las ciiecisiete caudidtttos, sólo 
•triunfó una, Mpie. Markievicz en la circunscrjpción de Saint 
Patrick's en Irlanda; pero no llego al parlameuto porque fué 
descalificada por haber tomado parte activl\ en la revuelta sinn 
feiner de la semana de Pascua. De los candidatos feU1eninos 
presentados en las últimas elecciones, sóio l'eimltó elegida lady 
Astor, primera mujer que llega a ocupar uu asiento en el Parla
.mento Británico. . 

Las elecciones se han verificado eu perfectas condiciones de 
-orden, no teniendo que lall)entar accide\ltes de ninguna clase, 
por lo que cl'he Time1:1> las calificó de cThe questest on the 
•record>. De esta manera se desbarataron las predicciones de 
los que creían que el ,parlamento se iría a atestar de mujeres 
y que el ,voto rfemenino introducida el desorden en las elec
•ciones. 

De los demás estados que forman el Imperio Británico, la 
cuestión fué preseutada en la Isla de M811 en 1880 por M. Ri
chard Sherwood, que presentó una moción p,idiendo para las 
mujeres el derecho de eufragio en iguales condiciones que para 
los hombres, moción que tué aprobada por 16 votos contra 3· 
El Senado concedió este derecho a las propietarias de un inmue
ble, cuya reuta alcanzara a cuatro libras. Este proyecto fu6 
aprobado por el parlamento de la Isla y recibió la sanción real 

, eu Enero de 1881, entrando a regir en Marzo del mismo afio. 
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., 
' Nueva Zelanda 

A pesar de ser un Estado ·pequeño, es uno de los más pl'ogre
sistas de la tierra, pues fué él p1·imero en imitar a Wyomiug al 
conceder a sus mujeres l5t capacidad pnra elegir a los miem
bros del parlamento: 

El movimiento feminista .empezó según algunos en 1843. 
Durante largos afios se trabajó incansablem~nte pero cou muy 
pocos resultados. • · 

La cuestión se lleves. por primera vez a las ~maras, en 1878 
en virtud de' una proposición del doctor Wo1lis; pero no tuvo 
resultado. La causa fe~inista recibió, eu est~ época un gran 
impulso debido al movimiento feminista contra el alcoholismo, 
que foé en realidad el que determinó la i_mancipación política 
de la mujer de Nueva Zelauda. 

En 1885, debido a l!t iniciativa. de. la norteamericana Mis. 
Mary Clement Leavitt se fundó en Nueva Zelanda la e WolÍl;ell 
Christian Temperauce Associ,at_ion,, qoe fué una o_rganizaciou 
de prime'!.· orden para combatir el alcobolism9. 

La campana fe~inista dirigida. por Mrs. ~heppard, adquirió 
cou esto mayores proporciones, se intensificó el trabajo, po
niéndose en contacto con los jefes· 4el movimiento feminista 
de la metrópoli, se presenta.ron nuevos proyectos¡ pero todos 
quedaron sin efecto. debido a la eµérgi!!a resistencia opuesta 
por la Cámara Al1¡a.. 

Fué en 1893 con motivo de un proyecto pres.entado por los 
políticos antialcohólicos, q~e perseguían por este medio asegu- ·· 
rar su reelección, cuando la Camara Alta aprobó el sufragio 
femenino, saucionanrlo el pro:1ecto en Setiembre del mismo 
afio. En ceuformi-dad a él, las mujeres tuvieron los mismos de
rechos polítiqos que los homhres en cuauto a electoras;. pero 
no tuvieron la elegibilidad parla~entaria. ' 

La intervención de las _mujeres en la política del país, ha 
dado logar a que. éstas se ocupen seriamente rl,~ los problemqs 
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nacionales, a tal punto que !os femiuistas atl'ibuyen a esta in
tervención, la reforma ue uuµiel'Osas disposicionés legislativas. 

Australia 

La emancipación política de lae, mujeres australianas es el 
resultado dé un trabajo tesonero y constante de 30 rulos. El 
impulso partió del EstRdo de Victoria en 1869, dirigido por 
Mrs. Dugdaley más tarde por Mrs Yobnstou. En 1884, se for 
mó una sociedad sufragista la e Victo.xia Womeu's Francbise 
Leagne> dirigida por Mrs. Dugdale Mrs. Lowe y M1·s. Smythe 
sociedad que realizó una activa propaganda. 

Eu 1891 llegó a Australia procedente de Inglaterra, Mrs. A n
nette Bear, dama que desinteresadamente entró a colaborar eu 
el movimiento feminista de este país. Gracias a su oportuna iu
tervención, se formaron numerosas sociedades que más tarde 
unificaron su actividad formando cThe United Couucil por 
Women 's Suffrage.> 

Eu 1894 se ·conce_dió a las mujeres de Sud Australia, el su
fragio parlameutario como repercusión de la concesión hecha 
a las de Nueva Zelanda. Usaban de este derecho en iguales 
condiciones que los hombres y aún cou mayores garantías, 
como la facultad qne se,les otorgó para votar por conespon
deucia. 

El ejemplo de Sud Au.,tralia, fué pronto seguido en West 
Australia eu 1899. 

Hasta 1902, sólo algunos estados de la Confederación A!ls
traliaua habían concedido el voto femenino para las eleccioues 
locales. Por esta fecha se les concedió el sufragio ·para las elec
ciones geuerales de la coufede'ra'.}ión, por medio de la Fran. 
chise Act., propuesta por Mr. William Lyne. Eu couformidad 
a ella, podían ejercer este derecho, todos los súbditos britáui
cos adultos de ambos sexos, cuya residencia en Australia hu
biera sido por lo menos de seis meses iuenterruropidos. Esta 
concesión vino a prodqcir uua verdadera auomalía, pues, en 

/ 
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algunos estados las mujeres no podían votar para las eleccio
nes locales, pudiendo hacerlo en las elecciones generales de la 
confed-eración. Esta situación anormal se mantuvo hasta 1908, 
época en que todos los estados concedieron el voto local. 

De lo_s demás estados que aún no habían confe1·ido este de
recho lo hicieron poco a poco: N neva Gales del Sor 1902, 
Tasmania en 1903, Quenslalld en 1905 y Victoria q11e fué el 
Estado donde se inició el movimiento feminista sólo vino a 
otorgarlo en 1908. Desde esta época las mnjeaes australianas 
gozan del electorado en iguales condiciones que los· hombres, 
ta~to para elegir los parlamentos locales como para el federal. 

Canadá 

Las mujeres consiguieron libertades políticas en las pru7 
vincias de Alberta y Manitoba. Seguramente las habrán cou
seguido también, en las provinci9.13 de Saskactchewan y Nueva 
Escocia. 

E11 1917, de ".'einte candidatos en su mayor parte masculi
nos, resaltaron elegidas dos mujeres eu ia l~gislatu-ra provin
cial de Alberta. 

Rusia 

Eu la Rusia czarista contaba el movimiento feminista con 
la defensa de ilustres pe1'sonalidades,· como la duquesa Isabél, 
la hermana Verónica superiora de un convento, el profesor 
Bielebubski,-conáejero privado y jefe del colegio técnico im
perial y otros. '!'odas estas personas trába3áron· ardientemente 
por conseguir mayores libertades para laa mujeres y grácias 
a sus esfuerzos se pudo· obtener para ellas el sufragio adminis
trativo de que gozaron autes de la revolucÍón, 

En 1912, cuarenta diputados de la Duma presentaron uua 
proposición en favor del sufragio político, p.ero no tuvo resol-
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tados porque t:l Consejo de Ministros la declaró inaceptahle 
Sin embargo, poco tiempo después, la revolución proclamaba 
la igualdad política de los sexos y dab1t cabida a las mujeres 
en el ejercicio de las alt~s fuuciones pµblicas. Correspondióle 
a la condt1sa Sofía Pauin, Ía houra de ser la primera mujer 
qué entraba a desempefíar ~1 cargo de ministro del departa
mento .de Asistencia Social, en el gobierno de Kerensky. Esto 
,ta lugar a creer, según dice Barthelemy, que la Rusia se ma
nifestará feminista, una vez que salga de la anarquía tiránica 
que la consume. 

Estados Unidos 

Las primeras tentativas de reivindicaciones políticas de las 
mujeres americanas, se hicieron seutir. bajo el regimen de los 
títulos coloniales. Mis Margaret Brent, fué la primera que 
presentó en 1647 una petición de los <lerechos políticos, ba
sándose en que el derecho de elegir a los miemb1·os del parla
mento era una consecuencia del derecho de propiedad. 

Mucho tiempo· después en 1776, Mme. Abrigail Adame, 
mujer del eminente político Jho11 Adaras, que más tarde iba 
a regir l~s destinos de la gran República Norte-4mericana, 
dirigía a su marido una célebre carta pidiendo al Cougreso del 
cual él formaba parte, tomara en cuenta 'la participación que 
le había cabido a la mujer norteamericana, en la independen
cia del país, para que en homenaje a ella se le reconocieran 
sus ilercchos políticos. Decía la sefiora Adams en una parte 
de su interesante carta; «Si no se atieude particularmente las 
reciamacio11es de las mujeres, nosotras estamm, decididas a 
fomentar una rebelión y no nos consideraremos ooligadas a 
obedecer las leyes, en las cuales no tenemos voz ni 1:>artici
pación1>. 

En 1790, el estado de Nueva Jersey, hizo-extensivo e dere
cho de sufragio a las mujeres de raza blanca; pero se atraje
ron la mala voluntad de los dirigentes de la política, por la 
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cual en 1807, se restringió el electorado sólo a los hombres 
blancos. Esta medida fué tachada de insconstitucioual por lo 
que tuvo una corta duración. 

La emancipación política de la mujer norte-americana pue
de decirse que resultó, a semejanza. del movimieuto anti -alco
hólico de Austr&lia y Nuevá. Zelaudia, del movimiento anti
esclavista que reclamaba la igualdad de los sexos. Este movi
miento anti-esclavista adquirió como el anterior, un caracter 
feminista. 

En 1828 dos propietarias de la Carolina del Sur, Sara y 
Angela G·rimke, dieron el ejemplo libertando a sus esclavos. 
En seguida se dedicaron a dar una serie de· conferencias sobre 
la materia y fundaron la Sociedad Americana Anti-Esclavista. 

En 1852 Miss Aunett Bucher Stowe publicó su célebre no
vela anti-ee,clavista de fama universal: La ,Cabafía del tio 
Tom, libro que contribuyó en ·gran parte a facilitar la emanci · 
pación de los esclavos. 

En 1840, se cehibró en Londres un congreso anti-esclavista, 
al cual fn.eron como delegados de los Estados Unidos, Lucre
cía Mott, Miss Wendell Philipe y varias otras. El Congreso re
chazó esta representación, lo que dió lugar a una verdadera • 
indignación ep.tre las mujeres norte-americanas, quienes se 
propnsierop organizar a su llegada a Estados Unidos, un mo
vimiento especialmente femenino. 

A partir de esta fecha, el movimiento feminista adquiere gran 
intensidad. Mis Margaret Fuller inicia una verdadera campa
:fía en Boston, se predicó la igualdad de los sexos én SiracuEa 
y se pu.blicaron importantes discursos de Lucrecia 'Mott y Lu
cía Stone. Desde 1848 estas campaiíae individuales se cristali-
zan en sólidas organizaciones. ' 

El 19 y 20 de Julio de 1848 se reune la primera conferen
cia feminista en Séneca Falla, debido al imp~lso 'de Mrs. Stan
ton. Poco después se celebraron confer~ncias de esta misma 
naturaleza, en Salem (1850), Akron (1851) y en esta misma 
época en la ciudad de Siracasa. 
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A raíz de esta~ conferencias el movimiento feminista ad
quiere mayores bríos, se fundan numerosas asociacioues, cuya 
unidad de acci'ón se coordina inás tarde en un Comité Na
cional. 

· Después de la guerra ele la indepe11de11cia, que dió libertad 
y autonomÍSI al pueblo norte-americano, se hicieron varias 
enmiendas a la Coustitución; se concedió a los negros en 1862 
el derecho de safraglo, pero no se hizo la menor alusión al 
derecho de las mujeres. Muchas trataron de inscribirse, ampa
ráudose en los términos de la ley, que concedía el derecho de 
i;ufr11gio a toda persona uacida o naturalizada en loe Estados 
Unidos, sin distinción de raza, color o coudición anterior a la 
aervidumbre . La C.:>rte Suprema llamada a resolver la cues
tión, rechazó tales preten~iones. Este fracaso no desalentó a 
las feministas, por el contrario co11tribny0 a iuteusiücar el 
movimiento. En 1869 se fundó la Asociación Nacional por el 
Sufragio de las Muje1·es; pero debido a discusiones interuas, 
muchos de sus miembros se separaron y fundaron la Asocia. 
ción Americana por el Sufragio de las Mujeres, cuyo Qbjeto 
principal era conseguir el sufragio eu las Constituciones de 
cada estado. En 1890, ambas asociaciones se unieron para 
formar la Asociación Nacional Americana por el Sufragio de 
las Mujeres cuya dirección quedó a cargo de Mrs. Sti111to11, 
Mis Antbo'uy, Mis Carrie Ohapwan Catt y otras importantes 
damas norte-a1nerica11as. 

Gracias al trabajo constante de estas asociaciones se logró 
establecer el sufragio en cuatro de los estados de más reciente 
creación a saber: en Wyomiug en 1869, en Colorado eu 1893, 
Utah e ldabo en 1896. Hasta esta fechtt, las electoras de los 
cuatro estados alcanzaban a 2 l 7,000, lo que en realidad no 
constituía una fuerza; pero en 1910, Washington aportó un 
contingente de 175,000 electoras, rnás 671,000 apurtadas por 
California en 1911. En 1912, seis uuevos estados seguían el 
ejemplo de los anteriores, a saber: Oregón, Arizoua, Kansas, 
Michigán, Alaska y Nevada. Eu Junio del afio siguiente, el es
tado de Illinois, concedía también a sus mujeres el aufragio pa-
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rn las éleccioues de Presidente de. la Repv.blica. Eu l914-lo si
guió Montana y eu 1917 Indiana, Ohio, N<>,rth Dakota y Ar
kapsas también .para las elecciones de presidente. A e.stos .nos 
queda que agregar el estado \fe New York, qu.e eu ~¡ . mismo 
afío otorgaba el sufragio completo ,a.sus m.uj~r,es. Por -últim<i 
eutre las-reformas que eu ·estos últimos años se ha hecho a la 
Constitucióu 1:1orte-amerfoaoa, figura la . re}aii va al sufragio de 
las qitijeves, presentada eu Mayo de 1919 , y_ declarada en .vi
géncia eu .Agósto de 1920 .. .Esta disposición ·establ;e~e· lo -s,i
guiente: artíc?lv 19, «Ni los Estado!:! Uujdos ni uingúu .Es~ad~ 
de los .mismos negará o coartará el _qere9ho que. los .qiuda,daµos 
de los Estados Unidos ~ienen de. ~otar.,par razqu ,de. sexo. El 
:C.ongreso tendrá po~er para hacer c_gmplk este ;artícul~ me• 
.diaute una legis,aci0n aaecuada>. 

Chile ' (i t. -

Remo!! estudiado-hast¡l ~q~í, la situa'Ción -:politica dé la mu'; 
jer en 1os· ~prfoci~ales · e!!tados europeos y uorte,americanoin 
nos corre~poud~-estudiar ah~ra la .si.tuaeión política.de la mu-

J·er ch-ileua. • ., ' 
Nuestra Constitución Política, se ocupa de esta: materia en 

el artículo 7:0 inciso ;:?,' q~e di_ce: .cSou ' ciudadanos !lctivo_s 
con derechÓ de sufragio, los chilenos que hubieren cumplido 21 
·afíos de edad, .que sepan leei; y escribir y estéu inscritos eu · 
lo8 registros électorales del departamento. 

Si examinamo!:! esta disposició~; veremos que la Constitu
ción ne excluye a 111 •muj~r dél ejercicio del sufragio, porque 
al decir los chilei;ios, quedan cQmprendidos tanto los hombres 
como las mujeres, seglin el principio de hermeoeutica estable-
cido en el artículo 25 del. C. G. · · 

Dice este artículo: las palabras hombre, persona, niño, adul-· 
to y otras sémejantes que en sentido.. general sa aplican .~. _in
-dividuos de la es.pecie humana sin distiucióu de sexos, se 
entenderán comprender ambos sexos, eu las disposiciones de 
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las ley'es, a· meuos que por la naturaleza de la disposición o 
por el contexto se limiten manifiestamente a uno sólo. 

Amparándose en estas disposiciones, en 1875, varias muje
res pretendieron inscribirse, lo que dió Jugar a una enérgica 
protesta y como consecuencia a que este artículo se interpre
tara en forma diversa y asi por ley electoral de, 1884 se es· 
tableció lo siguiente: No podrán inscribirse aunque reunan los 
requisitos enumerádos en el artículo anterior .•..•. las mujeres 
(art. 40 N: 8). Posteriormente la ley electoral de 12 de Fe• 
brero de 1915, establecía en su artículo '23: La junta inscrip
tura debe inscribir en los Registros Electorales de la subdele
gación respectiva a los ciudadanos chilenos va1ones .... 
· Son pues ee.tas dos disposiciones las que excluyen a las 
mujeres del ejercicio del derecho de sufragio, consagrando 
con esto su incapacidad politica. 

Sin embargo, las disposiciones precedentes, qua privan a 
las mujeres del derecho de sufragio, no se consideraron com
pletamente ajustadas a derecho, por Jo que fueron combatidas 
en sesióu de 17 de Octubre de 1857 por los sefíores diputados, 
,don Antonio Varas y don Santiago Prado, fandándose en que 
la ley electoral no podía exclufr a las mujeres, puesto que la 
carta fundamental no había consignado tal exclusión. Pero 
esta objeción no pasó aoás adelante y tarupoco fué un obstáculo 
para qu., dichas leyes se incorporaran a la legislación: vigente. 

A pesar de todo, no han faltado en Chile personas que se 
hayan interesado y hayan trabajado con verdadero entusiasmo 
para obtener mayores libertades para las mujeres de nuestro 
pais. · 

Si las. 1nnjeres chileu1ts 110 se h1tn empefiado en campafi.as 
tau ardientes como se ha podido ver en Inglaterra o en otros 

·pajees, no quiere decir que hayan permanecido inactivas y uo 
se hayañ preocupado de trabajar .para mejorar su suerte. No 

·obstante .el ambiente tau poco fav.orable a nuestra emancipa
ción politica, ha habido mcjeres que h~u abordado la cuestión, 
como la distinguida dama Dofi.a Martina Barros de Orrego, 
que escribió un iute1·esaute artícalo sobre voto femenino, pa• 
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blicado eu. la Revista Chilena eu Diciembre d& Hll 7 y a quien 
podemos cousidérar como la precursora de la libertad de 1~ 
mujer chilena. . 

En 1917 se fundó la gran Federación Femenina de Chile 
que obtuvo personalidad juríd~ca el 27 de Diciembre de 1919; 
su objetivo principal es el amparo .de la mujer que trabaja y 
su mejoramiento civil, político y económico. 

En 1919 aparec-ió- la- primera revista fei:neni~a. bajo. el título 
de cEvolución> encaminada a difuudir y a~fendu IQs iote
reses de la tl)ujer y que tu:vo por fundadora a la distinguida 
dama Sofía de Ferrari Rojas .. 

El 20 Je Julio de 1919, un grupo de sefí.oras y sefíorites in
vitadas pór la Sra. Celmda Arregui de R. firmaron el acta de 
fundación del Consejo Naciou~l de Mujeres de Chile, institu
ción que debía tomar a su cargo la realización de los ideales de 
coneordia, progreso, filautropía y reiviudicación a que aspiran 
las majeree de todos los países civilizados: 

Estos principios estáu categóricamente consignados en el 
artículo 1.0 de sus estatutos que dice: cFúudase en Santiago, 
una i11st.itución deuo1uinada Consejo Nacional de Mujeres de 
Chile, con el ·fi.u de incorporar a la mujer chilena en la gran 
obra de la acción 1,ocial moderna. elevándola moral, intelectual 
y económicamente al lugar que merece dentro de nuestra co
lectividad. Para llenar este ¡,ropósito, el Consejo Nacional tra
bajará por organizar a las mujeres de las diversas ciudades 
de la R"'pública, en Consejos Departamentales, que persi
gan los mismos fines, concediendo a estos Consejos represe11-
tacíó11 en el Consejo Nacional. Serán atenciones .prefereutes 
de la institución: a) El mejoramieuto de la condición de la mu. 
jer en lo referente a sus derechos civiles, políticos, económi
cos y jurídicos; b) La cooperac:iún y solidaridad eutt·e todas las 
instituciones· que tiendan el mejoramiento moral, intelectuál 
o füico de la mujer; y c) La difusióu,. pl'Opaganda, eetudio 
y sulucióu pot' mediu de revista.a, folletos, conferencias; e~c., dE'I 
todos aquellos proble1oas q Ul!l diga u relacióu con sus fines•, 

Estos estatutos. fueron S'lmetidos. a la cousideración del Pre-
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sideute de la República, el que Jes prestó su aprobación y 
otorgó a Ja institnció11 su personalidad jurídica· el 20 de 
Agosto de 1919. Eu cumplimieuto a dichos estatutos, en ese 
mismo año se fundarou en Chaílaral y Copiapó Consejos De
partamentales a.filiados al Consejo Nacional. Tomó participa
cióp activa en la fuodación de estos Consejos, la ilustre dama 
de quien hemos hablado anteriormeute la señorita Sofía de 
Ferrari Rojas, que siempre se ha distinguido por su entusiasta 
defensa hacia la causa féminista. 

Está dirigido el Cou'sejo Nacioual de Mujeres d~ Chile por 
1 l siguiente directorio: 

Presidenta, señora Amanda L&.barca Hubertson. 
l.ª Vice Presidenta, señora Beatriz Letelier de Reyes. 
2.ª e « « Hayrn Guen:ero de Somerville. 
Secretaria, señorita Freéia Escobar. 

Tesorera, e Luzahnira Rayo R. 
Vocales, señora lsabra D. de Guzmán. 

e e Elena Burgos de Darocb. 
e e .Fauny Aikman. 
e e ,T uana Aguirre de Aguirre. 
« e Carmela Corre'a de Laso. 
« sef!.orita Etelvina Poblete Mauterola. 
e e María Ramírez. 

Como vemos, esta institución está a cargo del elemento más 
selecto con que cuenta nuestro país en materia de intelectua
lidad femenina y no <ludamos de que la obra que se propone 
realizar, ha de producir los excelentes resultados que e:us dis
tinguidas fundadoras tuvieron en v.Ísta al echar las bases de 
tan importante institución. 

En 1920, se fundó la primera agrupación femenina que ha 
participado en las luchas políticas. bajo el nombre· de Comité 
Femenino Aliancista pro candidatura Alessandri cuyo objeto 
priucipal fué ayudar a la Liga contra el Cohecho. 

En Febrero de 1921, este comité se reorganizó bajo el nom
bre de Partido Femeniuo Progresista Nacional, cuyos fines. 
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fueron el me3oramieuto de la situación jul'!dica de la mujer 
chilena. 

No ha faltado tampoco entre el elemento masculino, ilustres 
personalidades que son partidarios y han defendido abierta
mente la causa femenista, pidiendo la reforma de uuestra le 
gislación en algunas disposiciones que, por lo anticuadas, no 
resguardan debidamente los intereses de la mujer. 

Entre ellos podemoi; citar al Exmo. sefior Don Arturo Ales
sandri, don Eliodoro Yánez, dou Luis Claro Solar, don Abdón 
Cifaentes, quedesde muy antiguo se ha mostrado ardiente parti
dario del sufragio femenino, don Paulino Alfonso, don Ignacio 

. Zeuteno, don Julio Zegers, don Ricardo Montaner Bello, don Al
berto Undurraga, don Ricardo Saina Edwa1·ds y muchos otros 

Varios de estos señores han presentado a las· Cámaras dife~ 
reut'=s proyectos de Jey, pidiendo el mejoramiento de la condi
ción jurídica de la muje1·, como el de don folio Zegers presen
tado a la Cámara. de Diputados en 1887. el de don Luis Albe1·to 
Uudurr1tga de 1917, de don Eliodoro YáO.ez en .1921. 

~s importante el proyecto de don Luis Alberto Undurraga 
presentado en 1917 siendo diputado por _Curicó en que pe
día que se reemplazara el artículo 23 de la ley de elecciones . 
por el siguiente: Art. 1.0 LA. junta inscriptora debe insm:.i.bil
en el Registro de Electores de la subdelegación respectiva a 
los ciudadanos chilenos de ambos sexos que lo soliciten y reu. 
nan los siguientes requisitos ...... art. 2.0 Agruéguese al art. 5.0 

y inciso 2.~ de la misma ley la frase: y e las mujeres•. art. 3.ª 
Refórmese el art. 3 ° de la ley de Reclutas y Reemplazos del 
Ejército y de la Armada agregándole el siguiente inciso 7.0 

clas mujeres> (firmado). Luis Alberto Undurraga, Diputado 
por Curicó; Eleazar Lezaeta. Rafael Gumucio, :Diputado por 
Quillota; Arturo lrarrázabal, Diputado por lllapel; Roberto 
Peragallo, Diputado por Sa~tiago; Alejandro Lira, Carlos D. 
Castl'O, Hector Claro y Rafael Urrejola. 

Este proyecto tan comentado en ese entonces en nuestros 
circulós políticos, nos hace creer, que la concesión del sufra
gio a la mujer c)lilena, no es una idea descabellada como dicen 



muchos, que 110 llegará a implantarse en Chile, sino que por 
el contrario no estará muy lejano el día eu que la ola de la 
emaucipación política venida del extranjero, venga a romperse 
a· nuestras tranquilas playas y arrastrar consigo a lo profundo 
del ·océeano las ranciae teorías y ridículos prejuicios, opuestos 
a las j'ustas as¡,iraciones de la muj.er chilena. 

Por último, al iniciarse las sesiones de .)a V• Conferencia 
Panamericana, an grupo de nuestras damas se apersonó 
a los delegados con el objeto de pedir que se incluyera 
entre los temas que habían de tratarse en la próxima Confe
rencia Iotemaeional, el que St, refiere a la emancipación eco
nómica, civil y política de la mujer. Correspondióle a dos emi · 
nentes persona·lidades políticas, don Manuel Rivas Vicufia y 
don Máximo Soto Hall, ilustre escritor guatemalteco el patro
cinio de este gesto caballeresco. 

Estos sefiores acogieron con entusiasmo la petición y pi
dieron que se les enviaran los puntos que consideraran más 
oportunos y convenientes pnra el mejoramiento civil y polí
tico de la mujer latino-americana. 

En conformidad a esta indicación se envió el siguiente pro
yecto elaborado por el Consejo Nacional de Mujeres de Chile. 

ARTÍCULO 1.0 .-Abolición de las iúcapacidades legales de la 
muje•r por la sola razón de ~u sexo. 

AaT. 2.0 '.-Quedan igualmente derogadas todas las disposi
ciones legales que consideran a la mujer iucapaz para ejercer 
toda tutela o curaduría, sin perjuicio de las inhabilidades pro
venientes de otra causa que el sexo. 

ART. 3.0 .-La mujer casada ha menester del consentimiento 
<le! murido o de la justicia en subsidio para aceptar el, cargo 
de tutora o curadora. 

ART. 4.º~-A falta del padre, por cualquiera causa, corFes
ponde la patria ,potestad a la mndr~·; pero perderá estos dere
chos la madre viuda, por el hecho de pasar a otras nupcias. 

Todo lo que en el Código Civil y demás leyes se dice del 
ejercio, suspensión, pérdi,la, etc., de la patria potestaa del 
padre, se aplba eu su lugar a la madr~. 
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